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VISTO 

La necesidad de establecer un marco legal que promueva la atención, el diagnóstico, 

investigación y difusión de la enfermedad celíaca. 

 

ARTÍCULO 1.º 

Declárase de interés nacional la atención médica, la investigación clínica y 

epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico y 

tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos y 

medicamentos libres de gluten.  

ARTÍCULO 2.º 

La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud de la Nación.  

ARTÍCULO 3.º 

La autoridad de aplicación debe determinar la cantidad de proteínas de trigo, avena, 

cebada o centeno (TACC) permitida por unidad de medida para que los productos 

alimenticios y medicamentos sean clasificados como libres de gluten o con contenido 

controlado. Deberá reducir gradualmente esos límites según avances técnicos 

ARTÍCULO 4.º 

Los productos alimenticios y medicamentos que cumplan con el criterio del Artículo 3 

deben llevar impresa de forma visible la leyenda “Libre de gluten” y el símbolo 

oficial. Además, los medicamentos que contengan gluten deben indicar claramente: 

“Este medicamento contiene gluten”.  

ARTÍCULO 4.º bis 

Deben ofrecer al menos una opción “Libre de gluten (Sin TACC)” en: 

• Centros de detención 

• Hospitales con internación 

• Residencias 

• Comedores y kioscos escolares 

• Transporte público con servicio de alimentos 

• Restaurantes, bares, kioscos en terminales y locales de comida rápida 



• Aquellos que determine la autoridad de aplicación  

ARTÍCULO 5.º 

El Ministerio de Salud llevará un registro actualizado de los productos libres de gluten, 

con actualizaciones bimestrales y publicación anual 

ARTÍCULO 6.º 

La autoridad de aplicación promoverá buenas prácticas de manufactura y control en 

alimentos libres de gluten, coordinando con laboratorios de bromatología.  

ARTÍCULO 7.º 

Los productores e importadores de productos para celíacos deberán acreditar la 

condición de “Libre de gluten 

ARTÍCULO 8.º 

Los responsables de difusión y publicidad de productos libres de gluten deben 

acompañar la leyenda “Libre de gluten” en sus comunicaciones, visual y sonoramente si 

corresponde.  

ARTÍCULO 9.º 

Las obras sociales, prepagas, entidades de salud del Estado y universidades deben cubrir 

la detección, diagnóstico, seguimiento, tratamiento y el acceso a harinas y premezclas 

libres de gluten, en los términos que determine la autoridad de aplicación.  

ARTÍCULO 10.º 

El Ministerio de Desarrollo Social gestionará convenios para la provisión de alimentos 

libres de gluten a quienes no estén cubiertos por obras sociales o prepagas.  

ARTÍCULO 11.º 

El Ministerio de Salud, junto al de Ciencia y a universidades, promoverá la 

investigación para mejorar métodos de detección, diagnóstico y tratamiento. También 

desarrollará programas de difusión en ámbitos educativos y promoverá incentivos para 

acceder a alimentos libres de gluten.  

ARTÍCULO 12.º 

El Poder Ejecutivo deberá adaptar el Código Alimentario Argentino en un plazo de 90 

días a las disposiciones de esta ley.  

 


